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ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN AL REGLAMENTO DE INSPECCIÓN Y VERIFICACIÓN PARA EL 

MUNICIPIO DE LANDA DE MATAMOROS, QUERÉTARO……………………………………………………………………. 

ACUERDO 

PRIMERO: El ayuntamiento aprueba por UNANIMIDAD de votos de los presentes El Reglamento de 

Inspección y Verificación para el Municipio de Landa de Matamoros, Querétaro. 

Se anexa al presente El Reglamento de la Gaceta Municipal, el cual consta de 12 doce fojas útiles. 
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ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN PARA LA CONDONACIÓN DEL 20% Y 8% DE IMPUESTO PREDIAL 

DURANTE EL MES DE ENERO Y FEBRERO RESPECTIVAMENTE. 

 

El C.P. Daniel Camacho González, Director de Tesorería Municipal solicita la autorización 
del Ayuntamiento para que durante los meses de enero y febrero del año 2023 se lleven a 
cabo descuentos en el pago del impuesto predial siendo estos del 20% en el mes de enero y 
del 8% en el mes de febrero; argumentando que lo anterior es con la finalidad de incentivar 
a los contribuyentes a realizar su pago predial puntualmente. Así mismo menciona que se 
realizara la difusión necesaria para la promoción del descuento al impuesto predial. 
Una vez analizada dicha petición el H. Ayuntamiento acordó aprobar por Unanimidad de 
votos el descuento en el pago de impuesto predial de un 20% en el mes de enero y un 8% en 
el mes de febrero de 2023. 
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ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 

2023. 

A C U E R D O 

 

PRIMERO: Por lo anterior el Ayuntamiento de Landa de Matamoros, aprobó de la siguiente manera: 

a favor los CC. Marina Ponce Camacho, Moisés Andablo Molinero, Oscar González Contreras, Romeo 

Márquez Fonseca, Ana Beatriz Herrera Covarrubias, Francisco Garay Núñez,  Elizabeth Segura 

Campuzano, Vicenta González Hernández, María Imelda Bocanegra Sánchez siendo un total de 09 

nueve votos, y 01 una abstención la C. María Inés Pérez Cervantes, El Presupuesto de Egresos Para 

el Ejercicio Fiscal 2023, del Municipio de Landa de Matamoros, Querétaro. 

 

Se anexa al presente El Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2023, el cual consta de 39 

treinta y nueve fojas útiles. 
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ANÁLISIS EN SU CASO APROBACIÓN, A LA MODIFICACIÓN AL PROGRAMA DE 
OBRA ANUAL (POA). 
C O N S I D E R A N D O 

Se anexa al presente las modificaciones la cual consta de 15 quince fojas útiles. 

 

A C U E R D O 

 

Se recibe oficio No. DUOP/685/12/2022 por parte del M. de C. Elian Segura Carranza, Director de 
Desarrollo Urbano y Obras Públicas, solicitando la Modificación Del Programa De Obra Anual 
(POA)... 

 

Por lo antes expuesto, fundado y motivado se pone a consideración la modificación del programa 

de obra anual (POA), de acuerdo a las modificaciones en cuanto nombre, montos y acciones 

efectuadas a lo largo del año, con respecto del POA. Por lo anterior el Ayuntamiento de Landa de 

Matamoros, aprobó de la siguiente manera: a favor los CC. Marina Ponce Camacho, Francisco Garay 

Núñez, Moisés Andablo Molinero, Oscar González Contreras, Romeo Márquez Fonseca, Ana Beatriz 

Herrera Covarrubias, Elizabeth Segura Campuzano, Vicenta González Hernández, María Imelda 

Bocanegra Sánchez siendo un total de 09 nueve votos, y 01 una abstención la C. María Inés Pérez 

Cervantes. 

 






































































































































